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DECRETO LXXXIir. 

DE 28 DE A B U I X DE 1814. 

Sobre pago de intereses de la deuda fúhlka. 

Las Cortes, habiendo tomado en consideración lOi 
que les ha hecho presente ia Junta nacional del Crédito 
publico con fecha de 17 de Marzo ííltimo acerca de que 
no habiéndose puesto hasta ahora á su disposición por las 
anteriores ocurrencias los arbitrios para llenar sus obliga­
ciones, no puede empezar á satisfacer los intereses de la 
deuda publica hasta i.° de Enero de 1815, de lo cual re­
sultará que los vencidos desde i.° de Enero de 1813 has­
ta igual dia de 1814 no quedarán habilitados para la com­
pra de fincas, por no estar liquidados y convertidos en 
documentos de la deuda sin interés, ni podrán satisfa­
cerse á razón de uno y medio por ciento, porque los 
fondos que se reúnan este año con mucha dificultad bas­
tarán para pagar los que en él se devenguen; decretan 
que la liquidación de los intereses se haga hasta el dia 31 
de Diciembre de 1813 en lugar de 1812, y para los pro­
cedentes de vales Reales hasta el respectivo tiempo de su 
renovación, para que puedan tener cabida en la compra 
de fincas los vencidos hasta dichas épocas, quedando pa­
ra pagarse á razón de uno y medio por ciento en todos 
los créditos en general, y la mitad en los vitalicios los 
que se adeuden en este año, á excepción de los de los va­
les Reales, que se contarán desde la renovación de este 
año hasta la que se reiterará en el próximo de 1815. Lo 
tendrá entendido la Regencia del Reino para su cumpli­
miento,, haciéndolo imprimir, publicar y circular.nr: 
Dado en Madrid á 28 de Abril de i'^x^.zznzAntomo Joa­
quín Vere%, Vice-Presidente.i=5/í7í Ostolaz,a, Diputado 
Secretario. — Tadeo Gárate, Diputado Secretario.::z A 
k Regencia del Reino. 
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